
JUEVES 1.° DE ABRIL Ü3¡ 1^6 BANQUEO 
conesríedo

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Ssc puntea íe® BiBsáeet |aw»g i

Ba>«s£rUs ea 1» Sroetis-Sípey^ce, «alie 4e la Misarkesüa etieer® 4,
Lee eaacriyures tlesan derecho edemí» de lee aimerea erdinarlea a lee extraer- 

dhiariea, ercepto loa que contentan Ua Hstaa electorales iictiñcadaa que podrá» 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Precios,—Por suscripción al mees pesetas,—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para sascrlprcres, palabra 0'04.—Id, para los que no lo sou 0*05,

NUM. 9251
Lee leyes sfeiísatfta «a la Peeisssia, ¡alas aépauMUs, Saawfías p terrl .eties 8e 

e3«6^$ - la ¡«toaetta . asfasxlstf, a les relate &8 i, k ?yeW tige ^4», ti ea 
ella Bs se tispesiere otea oesa. Se eatieade l«»6a sn pre*tit>.6iáa el Si» ■ que tér
salas Je Isseteíía áu le? Ley en la Seceie.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea ios Bo l k ® tus Of ic ia l e s  
*a han do remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m  pasaríu a  lee editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. 4« 6 4e Abril 4e 1839).

PARTS OFICIAL
• S. M, el Be? Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), R. M. 1® Reina Doña Vic- 
ioria Eugenia, 8. A. R, el Principe de 
Asturias ó Infsntes y demás peraonas 
de la Augusta R^aí Fa continúan 
sin novedad en b u  icapo tante salud,

^Gacetas 29 y 3o de Mar^

Núm. 3791 *

Gobierno Civil
Siendo frecuenta en I& temporada 

actual suel a de pa oman mees jeras 
que tantos beneficie, 1 porgan p xa «se* 
gurar las comuntcacione en caso neca- 
eario, y a tin de evitar los perjuicios 
que les origínen loa palomos llamadoa 
buches, ha acordado prohibir temporal
mente que estén sueltos seta última cla
se de palomas, Hüínando la £ enc.ón de 
loa 8r®a. Alcftldss y G'u- rdla O vil para 
que por los medloa a  s u alcance déu 
efectividad s> dicha prohibición denun- 
cíándon.e cu^iqu era Infracción de que 
tengan conocimien o.

Palma 31 de Marzo de 1926.
El Gobernador

José Pérez García-Argüelles

SECCION DE LA GACETA

PhiLtilDtLNUlÁ
DBL CONaiJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ei Es í ^u io  municip -1 y las 

inbtrucciones Aprobacisa por Real de
creto de 17 de Octubre último estimu
lan a loe Ayuntamientos a que mejoren 
loe montes de b u  pertenencia y el Rdgla- 
mento de la Hacienda municipal ae 22 
Agosto de 1924 leo obliga a invertir en 
U repoblación forestal el 10 por 100 del 
valor de sus aprovechamientos y el 20 
por 100 de prop.os,

Es de suma conveniencia que loa 
Ayuntamientos mejoren las condiciones 
de sus montes pera t-u mayor y más va
liosa produce.ón, no suio porque de este 
diodo aumen.¿rán sus ingresos, sino 
Por ¡a influencia que esta mejora ha de 
tener en it> economía nuciona- y no pue
de desconocerás que a formación y eje
cución de proyectos que ex jan gas.os 
loicialea de impcr^ucia, como loa de 
ordenación, vías de saca y otros, no han 
de ser posibles de momento con los ex
presados ingresos.

Pueden en cambio los AyuntamiontoB, 
Por medio oe una operación de crédi o 
sobre el usufruclo de sus montes, levan- 
Ur emprésütot!, que les permitan alle

gar recursos para llevar a cabo aque
llas mejoras.

Con arreglo al articulo 107 da la ley 
Hipotecarla, no ofrecen estos préstamos 
dificultad alguna; pero es indudable 
que conviene ponsr alguna limitación 
a los derechos que cata concede, a 
fin de dejar bien asegurado la buena 
censorv telón de los montes y la integri
dad de los derechos de pertenencia a fa
vor de las entidades propietarias,

E Instituto Nacional do Previsión y 
sus efíj»s Có aboradas, que vienen <n- 
virtiendo reglameatariamente parte de 
b u s reservas técnicas, afectas a las obli
gaciones del retiro obrero obligatorio, 
en préstamos para la reaUsacfón do 
diforantse obras ds carácter social y de 
desenvolvimiento de la riqueza púb I- 
ca, pueden contribuir también a auxi
liar a loa Ayuntsmíeatos para ¡a rea
lización de estos fines, completando asi 
la ueritisima labor quo realizan, lute- 
1 esa sólo dejar b!eu asegurado que en 
ningún caso el préstamo excederé de 
un pUzo máximo de veinticinco años, 
ni podrá dar derecha al prestador a la 
adquisición del predio, a fin de evitar 
que pueda mermarse la propiedad fo- 
resíal de ios Municipios declarada de 
uü idad pública,

No fuera lógico queso au-odzaraa 
los Ayuntamientos para levantar em® 
présiícos sobre el usufructo de sus mon
tes, con el fia de destinarlos a la me
jora da los mismos, y se les negara pa
ra otras atenciones municipales que 
puedan serles de especial interés, si 
bien conviene procurar que los présta
mos a que los montes respondan se em- 
p.een eu beneficio de los mismos, prin- 
cipaim«n e teniendo en cuenta la ñeco- 
siiad que en la mayor parte da ellos se 
siente de impulsar su producción o su
men ar el valoree sus productos me
díante la ejecución de determinadas me- 
jeraa.

Espera el Gobierno que por este me
dio sin peligro alguno para la conserva
ción de los mon es de interés general se 
conseguirá dar medios a los Ayun
tamientos para mejorarlos y para aten
der a otras necesidades de orden local, 
contribuyendo al propio tiempo al fo
mento de ia riqueza pública,

Ea virtud de las consideraciones ante
riores, el Presídecte de'> Oonaejo de M.- 
ntstros tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 9 de Marzo de 1926, 
8EÑOR:

A L. R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Proa dente del Con

sejo de M n stros y io acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1® Los Ayuíitamienios po
drán solicitar del Instituto Nacional de 
Previsión y de sus Cajas colaboradoras 
pré.«fa<nos hipotecarios sobre el usufruc
to de los montas pam mejorar las con- 
díc^onos de éstos por me lo do 1» forma
ción d@ los planes iesocrá Ico; a que es
tán obligados, déla cohs'rucclón de vía 
de saca, mejora de sus pastizales y 
cusniss obras puedan impulsar sus ele
mentos de riqueza o aumentar el valor 
de sus productos,

Ardculo 2,° Estas operaciones de 
préstamo, como hechas con la garantía 
hipotecaría del usufíucio, no afectarán 
en ningú i caso a lo* derechos de propie
dad sobre los montes mismos,

Ar iculo 3.° El usufructo que haya 
de servtr éu garanda al préstamo no 
podrá exceder de la ren.a fijada al 
monte en los proyectos de ordenación o 
planes desocrádcos o, en b u  defecto, en 
loa provisionales da aprovechAmiento, 
después de h ber deducido de ella el 10 
por 100 de aprovechamiento y el 20 por 
10O de prop ós que los Ayuníamleníos 
h<in de inver-.fr directamente en ’a repo
blación forestal,

Ardcufo 4.° La hipoteca sobre los 
productos de los montes tendrá en todo 
caso una duración máxtra da veinti
cinco años, a contar da Ib tarmintcíón 
de la obra, y su reintegro se acomodará 
a los cuadros de amor>iz cio i estable
cidos por el Instituto Nacional de Pre
visión,

Ar ículo 5,° Podrán también ¡os 
Ayuntamientos solicitar préstamos con 
la garantía hipotecaría dal usufructo de 
eua montes para aianeione que no ten
gan carácter forestal, pero será indis- 
pensabie en es 3 caso aprobac ón ex
presa del Ministerio de Fomento que ha
brá de fundarse en la g tr^n U ae que 
quedan aseguradas, no e ó ¡o  ía buena 
contierv^cíóii de los montes que sirvan 
de base a los préstamos solicitados, sino 
tamb éu las mejoran que en ellos se es
timen necesarias. Se estudiará además 
por el Instituto Nacional de Previsión el 
medio de estimular a los Ayuntamien
tos a que de iíquou con preferencia estos 
préstamos a la mejora de ios montes,

Ar iculo 6 o En todos los casos en 
que ’os Ayuntamientos formu'en pari
ciones de esta clase al lostí uto N >c o 
naide Previa ón o a sus Cajas ce ;bo- 
radoras se consubará por el propio lus- 
tltuio al Minls’erio de F tmento para 
que so señale el valor del usufructo y 
las condiciones que hayan de regir en 
la intervención écnicí, curan ee' Jes • 
rrollo de la operación da préstamo, en 
forma que quede bien g ranilla ia ac
tuación de Eít^do en beneficio de ia 1- 
quez? forestal.

Ariícuio 7,° L s normas anteriores 
serán apl cab es en lo sucesivo a los 
préstamos que con garantía hipoteca» 
ria del usufructo úe sus montes sodeiton 

los Ayuntamientos del Banco de Crédito 
Local y otras entidades.

Dado en Pácele a ñus va de Marzo de 
mil noveclenfoj veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
Gaceta 10 de Mar^

EXPOSICION
SEÑOR: La más clara e imperativa 

obligación de todos los Gobiernos es 
mantener y fori ecer el hecho histórico 
de nuestra unidad nacional secularmen
te consagrada por la homogeneidad de 
sentimíenfeg e ínter ses y la emoción de 
ulegrlRs y advere1 dadas comunes du- 
r^n e^'gloí: o-- Gúbísrno decidido a 
cumplir sus ob paciones dedicará pre
ferencia espeeialÍBima a ésta,

Un iercto de siglo h .c-i que se comen
zó el Intento de sembrar la eemílía del 
eeparatl mo en las pr viñetas catalanas 
que desde terga fecha venían dando 
prueb ,s de unánime españolismo; y 
aquel a zemlt» que en los primeros 
años produjo bro as raquíticos, fructi
ficó luego en form^ que llegó e, sor alar
mante, porqu; la índ fertncta de unos, 
la transigencia de o ro y hasia «1 egoís
mo de los quo pos^oní »n odo ol Logro 
de aspiraciones mezquinas, abonaron el 
tari'Qo y fomentaron h, udacta do los 
cultivadores.

Así a pes-^r .L- quo loa elementos más 
Baños de C& uñr, como Jas fflm>ltaa de 
rancia eatirp?: y oí -íB obrera, que tie
ne cifradas ñUd asph-aciontis en concep
ciones más ampitas, no participaron 
general mente en tal iabor, un sector de 
agitadores, incansables en la propagan
da y epatando a todos ios medios, llegó 
al apoder^m enio de organismos ofi
cíales important e, preUn len lo conta
giar a o-raa comarcas españolas y le- 
ventar frente al poder del Estado otros 
poderes,

H*ca ya más de veinte í-ños que hnbo 
que salir al fren.a de grandes osadías, 
mediante la ley que vulgarmente se ha 
llamado de Jurl dicciones, pero de nada 
sirven tas leyes cu n o so toleran sus 
infracciones sin sancionarlas,

E Dirsc orio MUití r «le cuyo adveni- 
m ent fué un» ie as cau s principa
les ta necesi iad de pon-c t o o « a incon- 
ceb b fe si u a c Ió u  » que s b-ba lega
do, recobran Jo para i.x bs leí» y para 
el idioma nac onal o: u - o y ios pres
tigios que legi Í Ma.ueDt íes corr¿ ipon- 
den, no ao :uvo re^t o ea la opción de 
medidas represiva» p.r» ios autores 
de aquello t>L - o,y oinféel 
R a' decreto ü. 18 de 8 isoibre de 
1923, Pero, <ie jos debdichados en quíe- 
neis píen lió la «vm -apara isla, no 
tolos han vue o ai buea camino y los 
hay qm, con más apa ad .écaics para 
tratar de eludir ia apilcac.óu ue los 
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preceptos penales, ¿e eo’ooeron en al* 
tuecloneB (pía exter'ormcnte presenta
ban como inofensivas, aunque en e fon
do ion y tienen que ter satiaiadfcs como 
de abierta rebe día,

No ha ¿e consentir el Gobierno talea 
KCtlíudes, por paaívas qae parezcan A 
nuevas figuras de resistencia, nuevas 
Eancfones; que el Gobierno no cejará 
en su empeño de qua rodas las rebol* 
días, sean activas o pasivas, obtengan 
la corrección o el castigo adecuado, 
según su carácter. Para lograrlo, estima 
conveniente fijar sanciones gubernati- 
VAu y judiciales. Las gubernativas es
tán previstas por el articulo 41 del Es
tatuto provincial, según el cual pueden 
los Gobornadores clvllos, cuyas facul
tades ss robustecieron per Real decreto 
de 16 de Diciembre úliímo, imponer 
multas de más de 1,000 pesetas cuando 
lo autoricen leyes especíales. L^s judi
ciales han de tener por base las mayo
res sencillez y rapidez posibles en el 
prccsdlmiento y la aplicación de penas 
que, como las de privación o -suspensión 
de ciertos derechos y la del ejercicio 
profesional cuando éste se relaciona con 
funciones o servicios púb icos, resalan 
las más indicadas en determinado^ ca
sos, En cuan o & la jurisdicción, no’hay 
motivos que, por ahora, aconsejen mo
dificar el criterio suss^n ado per ei Di
rectorio Militar en eu Decreto de 18 de 
Septiembre de 1823,

A lo expuesto responde el proyecto 
de Rüal decreto que, de acuerdo con el 
Consejo de M utsíros, tiene su Presi
dente el hc-nor de someter «la aprobé- 
c’ón de V, M.

Madrid, 17 da Msrzo de 1926,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V, M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presideota del Gon- 

Etjo de Ministros y de acuardo con el 
mismo Consoju,

Vengo on decretar ¡o siguienie:
Artículo 1,° Cuando los Gobernado

res civiles tengan conocí miento de cual
quier negativa, desobediencia o reala- 
tencí», activa o pasiva, ds quien o quie
nes pertenezcan a ios organismos direc
tivos de Asociaciones oficiales o parti
culares, a cumplir órdeues o instruccio
nes del Gobierno o de alguna Autoridad 
relativas al uao y respeto do la lengua 
española, a U bandera española, himno 
o emb;üina8 nacionales, ejercitarán la 
facultad que íes confiero el articu o 41 
dol Estatuto provincial, pudiendo ¡legar 
en ¡a cuuntía de las multas qu-3 impon
gan hasta 25 000 pesetas.

Lo mismo procederán respecto a los 
qae, perteneciendo o habiendo pertene
cido a organismos directivos de Asocia
ciones, separados conforme al Real de* 
creso de 6 de Febrero ú timo, publiquen 
o circulen ; m autorización gubernativa, 
documentos aunque sean manuscri-os, 
que tiendan a la defensa de ios actos u 
omisiones que hubieran dado lugar a 
la destitución,

Loa párrafos anterioras serán aplica
bas a quienes, sin pertenecer o babor 
pertenecido a los organismos directivos 
de ¡as Asociaciones a las cuales se refie
ren aquéllos, realicen ios actos u omisio
nes expresados, pero sin que en tales 
casos la multa impuesta a cada uno pue
da exceder de 10.000 peseias.

Los Gobernadores civiles fijarán en 
Cada c ís s o  y para cada un;; de las perso
nas a quienes af;C a ía cuan i» déla 
mulia, teniendo eu cuenta ¡as círcuns- 
sanclaa del hecho u omisión que corri
jan, la in ervenc.ón en los miamos del 
multado y .& pes.ción ecoi ómic.- de és
te, procur&nño asi la mayor equidad 
posible eu la apiic^ción de Ut sancio
nes,

Gonira la imposición de cst .a mal>»■ 
tendrán los in eresado» el recurso que 
autoriza el citado ar-ícu'o 41 del E»ta- 
tuto provincial, previo requisito indis
pensable del depósito doi importe le la 
multa y con las sigaieu es mod.ficacio- 
nes:

a) El término p'.r& U'.hz^r ei recur
so quoü^ ídáuCidó a cinco otad.

b) Tn ye-i!aU«?nfd que sea impü^a- 
ts la muití, se anunciará en el Bo l k  
t in  Of io  a l  de la provincia y el anun
cio surtirá todos loa efectos de notifica
ción al propio multado, contándose des
do el siguiente día al de la publicación 
los cinco para consignar el importe de 
la mu ia y utilizar el recurso.

c) El derecho a u?lVzar el recurso 
no impedirá ni dificultará que desde 
que la mult» sea impuesta hasta que la 
consignación de su importe sea efectiva 
se adopten, conforma al artículo quesí- 
que sigue, las medidas convenientes pa
ra evitar la insolvenc'a del multado,

Art. 2.° Par* asegurar la efectividad 
da Jas trabas impuestas por r«zón de 
cate D^croro, el Gobernador civil que 
las mpan'^a podrá dirigirse desde el 
misino día de su imposte ón al Juez 
municipal del lugar donde resida el 
mu tado, y 81 éste no es conocido ai del 
distrito donde esté enclavado el edificio 
del Gobierno civil, con el fin de que pro 
ceda al embargo de h enea suficientes 
para el aseguramiento expresado, pre
vio requer m euto de pago al multado, 
que será hecho personalmente si se ie 
encuentra a la primera busca y por cé
dula ai no se le encuentra,

Eitos asuntos estarán excluidos de re
parto en las poblaciones donde haya 
más de un Juzgado municipal, y el Juz
gado a qu en correpouds, sin pérdida 
de momento, procederá a! embargo da 
bienes del mu -ado hasta la cantidad 
del impor e de la mulla y un 10 por luO 
máa p r& costas, aln que el embargo 
pueda d jar de ser trabado mas que por 
¡d, consignación, que se admitirá sólo 
por al impone ae ia multa cuando 83 
h >ga en ei acto del requerimiento.

L * consignación posterior producirá 
el fecto de alzamiento del embargo 
he. ho,

Art. 3? ladependieníemente de la 
sanción gubernativa a que se refieren 
loe articu os anteriores será con-iíder&- 
da como delito cualquiera de las intrac- 
clones a que se refieren ios tres prime
ro párrafos del artículo l.° de este De* 
creso, en ios siguientes casos:

1,° 0u»nao ae cometa per quien ha
ya sido multado una vez conforme al 
citado arícalo,

2,® Guando ei acto u omisión reali
zado constituya por si mismo un delito 
castigado por el Código penal común o 
por Alguna ley especial o Real decreto 
con fuerza de ley, que no sea el pre- 
ae. ie.

8,° Guando obedezcan a acuerdo co- 
¡ecilvo,

4.° Guando sean realizados por 
miembros pertenecientes a organismos 
de carácter oficial,

8. ei delito se reduce a negativa o re
sistencia a usar la lengua española en 
ios catos en que tai uso esté ordenado o 
a uso d<4 otro idioma o dialecto, en vez 
de aquélla, será castigado con la pena 
de arresto mayor en su grado máximo 
a prisión correccional en mu grado me
dio y inulta da 500 a 5,000 pesetas,

En cualquier otro caso la pena será 
de priaión correccional y multa de 
1,500 a 10,000 pesetas.

Ea Casos de reincidencia, las penas 
privativas de libertad serán impuestas 
en el grado máximo.

La fijación de las multas se ajustará 
siempre a las circunstancias expuestas 
en el art.® 1.®

Art. 4.° En las mismas sanciones 
gubernativas y penas, según las casos 
expresaduM en ios artículos anteriores, 
iucurniáa ios que, slu p riouecer a los 
orgriiQismoB direc.ivos ae las Asociacio
nes o entidades que con sus ac^oa u 
otn.«iones den lugar a ia aplicación de 
los arúcuios que preceden, pertenezcan 
o no a .ales A»oci -c-oues, se sobaan- 
cen púb.icamenie con aquenos infracto
ras o realicen cualquier propaganda de 
rest íencia a la gestión do las pereouaa 

guadas por ei Gob erno para aubd- 
rhu ríos, mientras éstas se ajusten, a 
las dispos c.ouua legales, Esiatums y 
Reg amen os que teugan que aplicar,

Art. 5.° Incurrirán en la pena de 
pr-sión condccionai y multa de 1,000 a 
10,000 peseta>. loa qua practicaaeu cual
quier gestión para que se retire o no se 

enóargae slgún trabaje profesional a 
quienes hubieran reemplazado en b u s  
cargos a m embrea do Juntas de Ab c - 
ciaciones separados gubernativamente 
por negai VA'», desobediencias o resis
tencias a órdenes e ín-trucc’ones de Isa 
comprendidas en el párrbfo primero del 
art. 1.® de es^e Decreto,

Las pense se aplicarán en el grado 
máximo cuando 'os delincuentes perte
nezcan o hayan pertenecido a la misma 
Asociación o enüdal profesional que 
las personze a quienes traten de per- 
indicar.

Art. 6.° Todas las peoa^ impuestas 
por aplicación de este Decreto, cuando 
el reo baya delinquido periensciendo a 
un organismo oficial, llevarán como 
accoiorías las de pérdida de todo cargo 
público y suspons ón de ejerció o pro- 
foBional y de cuanFos derechos de pufra- 
glo le correspondan durante la con* 
dena,

81 el reo no pertenecía a n'ngún or* 
ganismo oficial ni ejercía profesión que 
tenga tal carácter, ¡a pena accesoria 
será la de suspensión de iodo cargo pú
blico y del derecho de sufragio durante 
te la condena.

Art. 7.° Será competente para el 
conocimiento de los delitos comprendi
dos en este Decreto la jurisdicción mi
litar, substanciándose las causas por el 
procedimiento más rápido, aplicable al 
caso que lo* preceptos procesales auto
ricen y con preferencia eo todos loa trá
mites para el despacho,

Aft. 8.• El presenta Dacreto regirá 
desdo el di* -igu'ente r d« iu publica
ción en la Gaceta de Madrid.

Dado en P Jacio, a 17 ae Marzo do 
mil novecieníos veinüBéie.

ALFONSO
El Presidente del Conseja de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
^Gaceta 18 d« Mar^o)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y haciendo uao de ia autorización 
que concede tfA Gobierno el articulo 27 
del Real decreto ae 30 de Junio de 1924, 
estableciendo el Presupuesto general 
dei Estado para 1924-25, declarado eu 
vigor en el ^ño económico de 1925-26, 
con las modificaciones introducidas por 
el Real decreto de l.° de Jubo de 1925,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Con fecha 8 de Abril 

próximo se emitirán Obligaciones del 
Tesoro por un capital de 400 mUlouea 
de pesetea a cinco años fecha, sato es, 
ai vencimiento de 8 ae Abril de 1931, 
con interés a razón de; 5 por 100 anual, 
pagadero por trimestres vencidos y 
reemboisables a 101 por 100 de su va
lor nominal el día de au vencimiento, 
reaervánúose el Tesoro la facultad de 
retirarías total o parcialmente de ia 
circulación antea dei expresado ala, 
mediante el pago del capital nominal, 
el 1 por 100 de prima de amortización 
y ioa intereses devengados » ¡a techa 
de su recogida.

Ariicao 2.° En representación de 
lab indicadas Obligaciones, la D.recc.óu 
general de Tesorería y Uoniabnidad 
emitirá dos series de lituioa al portador, 
designados por las letras A, y B. de 50U 
y 5.000 pesetas de capital nominal, res- 
pect vameate, provistos de cupoues pa
ra ei cobro de .n.ereMes a los vencim-en- 
toa as 8 de Euero, 8 de Aoni, 8 de Ju l o  
y 8 de OctUDie de Cada año.

Dichos títulos tendrán ia considera
ción ue efec os públicos, estarán exen
tos de todo impuesto o contribución y 
se admitirán como eioctlvo y slu suje
ción a prorrateo por el lo.ai importe de 
mu  vaior nominal, ia prima de amortiza
ción y ios in eresea devengados eo el 
caso de realizarse antea del ala 8 ue 
Abril de 1931 a.gúu empréeíUo de con- 
soiidROióu eu Ueuia del Es.alo,

Ar.lcuio 3.° La negociación se hará 
ft la par, por eusoripciou pública, ngre- 
Bando e. proauuto ue 1a misma con car
go al articulo 11 ae la deccióo y capitulo 
b,® dei Presupuesto de ingresos,

Articulo 4 0 Los gastos que se pro
duzcan en las operaciones de emisión y 
negociación, atí como loa quo or glne 
el servicio de pago de in^ereres y en su 
día la amortización, se imputarán a los 
respectivos sr iculos de la Sección 3,* 
de las obligaciones generales del Esta, 
do, fDeuda del Tasoro», del presopues- 
to de gastos, cayos créditos se conside
rarán ampliados en la cantidad nece
saria,

Artículo 5 ° 8a declaran exceptúa, 
dos de las formalidades de subasta o 
concurso, realizándose el servicio por 
adm'nistración, como caso comprendido 
en el número 4 ° del ardeu o 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911, la contocc ón de 
las carpetea provis ona ee, tirulos defi
nitivos, Impresos y cnan’os gas'oa Be 
originen en la emisión y negociación de 
las Obligaciones de que se trata,

Articu’o6° Queda autorizado el Mi
nisterio de H «cienda para diet ir las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de este Decreto,

Dado en Palacio a veintitrés de Mar* 
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Mlniníetro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo
^Gaceia 24 de Mar^

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS '

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr : La disposición del Real 

decreto de 21 de Febrero de 1910 para 
que se lleve a cabo la rectificación del 
Censo electoral todos los años el día 
1,® del mes de Marzo, tropieza para h u  
cumplimiento en e. año aciual con difi- 
culiades que aconsejan se ejuate la men
cionada facha a la realidad de que exis
ta un Cenno publicado y aprobado, b u s - 
csptible, por tanto, de rectificación.

En la elaboración del último Censo 
electoral, que comenzó en 10 de Mayo 
de 1924, se prolongaron ¡o b  plazos seña
lados para determinadas operaciones, 
como la del reparto, ex envión y reco
gida de los boletines individuales; la ex
posición al publico da las HeUs provi- 
sionalea de electores, para que se pudie
ran hacer las reclamaciones de inclu- 
b íó u  y exclusión; y, finalmente, la im
presión de »as lisiae definitivas. Todo 
ello motivado por haberse dado entrada 
en el Censo a los varones de veintitrés y 
vein ¡cuatro años, y a las hembias, nol- 
tersa y viudas, de ¡as mismas edades.

En ia actualidad, varias Diputaciones 
provinciales no han lerminado de im- 
prlm r sus listas; y como todas las inclu
siones y excluaionuB que por Vano» con
ceptos so hacen en ei Censo, bon a base 
de las referidas listas, no es posible ve* 
riflcar la rectificación.

La necesidad de disponer en un plazo 
breva de un Genso electoral que pudie
ra utilizarse si futra preciso, qutaará 
satisfecha apresurando la tirada ae ¡as 
lisias que aún no se han editado, pues 
los originales definitivos que contienen 
la relación de los oledores se hauan 
completamente terminados.

No sería procedente comenzar una 
rectificac óu s-n estar ultimado y decla
rado vigente el Censo que habrá de ser 
rectificado, y como además es práctica 
constante ¡a de dar principio a toda 
rectificación electoral a ios b o ’H meaes 
de hallarse rigiendo el Canso,

8. M. el Rey (q, D. g ) se ha ser vido 
disponer:

1° Qae se apíaoe la rectificación del 
Censo electoral que habla de llevarse a 
cabo en primero del actual,

2,° Que se ordene a las D-putacíoné» 
provinciales que aun no h^n terminado 
la impresión de las iístes definitiva» de 
electores, lo ver quen dentro del pialo 
de un me , sin excusa ni pretexto; y

3.° Que un voz impresa latoí*iidao 
de las Ilutas electorales, se dicten 
disposiones n^ces^rias para fijar lae fe* 
chas y plazos en que hayan de realiza!' 
Be todas ¡as opero clones qua inlegran lá 
rect ficac óu del Genco eleciorai.

De Rsal orden ¿o digo a V. E. par* 
b u  conocimiento y efectos consiguiente^

M.C.D. 2022



3

6 
Ü 
8 
*
i»

!• 
!•

ti 
Q 
r 
o 
6 
d 
6 
i- 
0 
e

i
i- 
I-

a! 
ra 
el 
la

ü - 
,a» 
iS-

80 
yo 
a-
18, 
0-
X- 
d- 
9- 
U- 
H- 
do 
1» 
y 

ii-

68 
in- 
u> 
in- 
>86 
re

zo 
te- 
rá 
as 
.es 
en 
an

na

er 
c» 
da 
es

do

le! । a

e» 
do 
do 
so

ao 
.a» 
te

la

t»
*4$

p’o3 guirvía a V. E. morbos afio». Ma
drid, 93 V Mírso de 1926,

PRIMO DE RIVERA
Señorea Ministros de la Gobernación y 

del Trabajo, Comercio e Industria,
(Gaceta 25 de Mar^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rít a e , Oh  d e n
fi! párrrfo sex o del ari fi alo 237 del 

Estatuto Municipal d'epone «qae el Se
creta» o des truido por resolución eu 
derecho l o  podrá ob'ener en propiedad 
ni interinamente o ra Secre’eria en el 
plazo de un año». En este caso se en 
cuentran algunos Secratarios de.prlme* 
ra y de segunda categoría, cuya disti- 
loción confirmó la Junta depuradora de 
Justicia municipal, creada por Real de
creto de 28 de Mayo último, y qae por 
ello se ven imposibilitados de solicitar 
ninguna de las Sacretarías actualmenta 
vacantes,

Pues bien, este Ministerio considera 
que la Justicia municinal ha quedado 
y» satisfecha; que loe Secre'ar’os, que 
por diversas causas incurrieron en la 
sanción impuesta, han sufrido ya el 
cabt go que b u faltas merecían y que 
por tt>nto, debe desaparecer a inhabili
tación temporal que pesa sobre ellos y 
que les tiene alejados de toda función 
admin stratívs,

En virtud de estas razones,
S. M, el R y (q. D. g.) se ha se serví’ 

do diepener que circunstancialmente y 
por esta sola vez queden sin efecto las 
sanciones conteLÍdae en el párri-fo sexto 
del art. 2d7 del Eitaluio municipal an
tes mencionado y conceder ¡a gracia a 
los Secretarios a qu enes dichas sancio
nes a canCfcD, de que, considerándose 
finalizado el referido olezo de ua año, 
puedan solicitar desde er-ta fecha cuan
tas Secretarias de sua respectivas cate
gorías se haílasan vacantes o lo estuvie
sen en lo sucesivo, excepto aquella de 
que fueron deatítuidoBi

Lo quo de Real orden comunico a 
V. I. para au conocimiento y a los efec
tos oportunos, Dios guarde a V. I, mu
chos afios, Madrid, 26 de Marzo de 1926t

MARTINEZ ANIDO
Señor Director ganara! de Admmistra- 

ción,
(Gaceta 27 de Mar^oY

MINISTERIO DE TRABAJO
COMKRUiO E INDUSTRIA

Re a l  Or d k n
limo, Sr.: H*b éndose de verificar 

durante el presente año las elecciontiS 
de Vocales propietario» patronos y 
obreros del Concejo do Trabajo, y la 
de propietarios y aupicntca paliónos y 
Obreros oe las Delegaciones provincia
les y locales del propio Consejo; de 
Conformidad con el Real decreto de 5 
de Mario de 1926,

8, M, ei Roy (q. D g.) se ha servido 
disponer:

l.° La b Asociaciones patronales y 
Obreras que no se hallen inscritas en 
«1 Censo eiectorai social y deseen to- 
niar parte en dichas elecciones habrán 
de solicitar en el plazo de dos meses, 
con.aios a prrtir de la publicación de 
6Bi» Ría! orden, de la Dirección gene- 
tai de Trabajo y Acc óu social del Mi- 
Libieno de Ti absjo, Oameroio 0 ladus- 
'ría la inscripción .oportuna, acampa- 
fiando la dQcumen acióu prev.aia on el 
“t iculo 13 dei Citado Raai decreto de 
fi de Marzo de 1926,

2,° Eq el mismo plazo, las Aeocia- 
Piones pauon les y obreras ya inserí- 
'“s en las natas detinitwas del C^nso, 
Publicadas RusCtia vameme en Gace
tas de 10 de Septiembre de 192j , 2b ue 
Junio de 1921, 1»° de Junio ae 1922, 28 
de Mayo ae 1923 y 2 de Jun o de 1924, 
Cuyo número de asociados o de obre- 
í66 empleados haya experimentado 
'codificación, debatan comunicar.o a jh  
^presada Dirección general del Tra
pío,

3>° Las Asociaciones patronales y 
creías que hayan soucrado la inscrip- 

después de publicadas las últimas 

listeg de la Gaceta 'CGmaniearáñ a la 
Dirección General del Trab. jo y Ac
ción social la fecha en que tal inscrip
ción ha sido solicitada, completando su 
documentación con arreglo al referido 
arffcu'o 13 del Real decreto da 5 de 
Marzo de 1926, sí hubiesen omitido al
guno de los requisitos consignados en 
dicho precepto,

4 0 Los Gobernadores civiles publi
carán esta Real orden en loa Bo l e t í- 
s k j Of io íALRS de sus provincias res- 
pectlvas, a fin de que llegue a conoci
miento de lee entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo s V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 1926.

P. d ., 
ANDUJAR

Señor Director general del Trabajo y 
Acción social.

(Gaceta 28 de Mar^o)

SECCION PROVINCIAL

Núm. 3790 
DELEGACION DE HAOIENDA

DE b a l e a b e s

Clases Pasivas
An u n o s o .—Bita Delegación d^Hs- 

t tonda, autorizada por la Dirección ge
neral de Tesorsría y Contabilidad, ha 
acordado que las Cías?» Pasivas que 
perciban sua haberes por la Tssarer’a 
Contaduría de Hacienda ds seta provin
cia, efectúen los correspondiente» a! 
mes de la fecha en los signientii di as:

Día 3 de Abril.—Pensiones, Montepío 
Civil y Jubilado!.

Día 5 da Id,—Montepío Militar y Re
tirados desdo la A, a Ll,

Día 6 do id,—Retirados desde la M. a 
Z. y Cruces,

D a 7 de Id,—NómínaK a^n distinción, 
Palma 29 de Marzo da 1926.—Ei Di

legado de Hacienda, Frsncieco Díaz 
Molina,

Núm. 3775
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo dado término al avance pa
ra el Registro municipal de solaras sin 
edificar y teniendo en cuenta, lo que se 
dispone en ¡os artículos 13, 14, 15 y 16 
de la Ordenanza aprobada parala exac
ción del arbitrio de aquellos, ae anuncia 
aí público, a los efec oa procedentes, 
que durante el plazo de quince días, 
Contaderos desde el día inmediato si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O da essa provínola, los due
ños de solares a quienes afecta dicho 
arbitrio, podrán presentar las reclama
ciones que estimen convenientes, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
cuanto a la estimación de ¡as superficies 
de sus respectivos solares, como tana 
bién podrán preceder a la determina
ción del valor de cada uno de ellos, 
transcurrido cuyo plazo y resueltas las 
rec amaclones que pulieran presentar
se, previos los trámites prevenidos que
dará aprobado ei padróu de dicho arbi
trio, precediéndose consiguientemente 
al cobro de las respectivas cuotas por 
dicho concepto asignadas,

Pa ma 27 de M ^rzo de 1926,—El Al
calde, Guillermo Dezcallar.

Núm. 3778 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Aprobado por el Ayuntamiento pia
no en sesión de ayer 81 Presupuesto ex
traordinario para la construcc ón de 
un eliticio con dos salones para escue
las Nacionales, en a calle de PaMo 
Pona, queda expuesto ai público en Ja 
Secretaría de dicha Corporación por 
un plaza de quince días, durante el 
cual y quince días más podrán incer- 
poner-^e reclamación'» por los motivos 
señalados en el ar iculo 301 del Estam 
to Municipal, ante 1% Delegación de H*- 
cíendA da la provincia.

Ferrarlas a 25 de Marzo de 1926,— 
Ei Alcaide-PreBideai .i, Juaa Giménez,

Núm, 3746 ' -
ALCALDIA DE 8ELVA

Acordadlo por el Ayuntamiento pleno 
de mi Presidencia la construcción de 
eseae escuelas nacionales en todas las 
entidades de población de este término 
y siendo necesario p ira ei.o la »4qul- 
siclón de las fincan qua reúnan, las con- 
díclonea prevenidas por la loglelacióa 
escolar vigente, se abre curcarso pa
ra que durante el pb zo de veinte días 
contados desde el siguiente a! da la In
serción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ío ia l  de la provincia presen
ten en U Secreta'la de este Ayunta
miento les propietarios de ñocas rústi
cas sitas en Selva, Moscari y Blnibona 
y no distantes mas de 100 metros de 
terrenos urbanizados en cada una de 
dichas Entidades los planos de sus res
pectivas flacas que ofrescan y propor
cionen bajo las cuales se comprometan 
hacer la cesión a este Ayuntamiento pa
ra destinarías a dichos fines,

Selva a 23 Marzo de 1926.—El Al- 
cal,í«, G, Bisellacb.

Núm. 3731 
a y u n t a mie n t o  d e  SINEU 

Edicto.-Tramitado en este Ayunta- 
mie do a petición de Pedro Fórrlol 
Amengua! el oportuno excediente para 
justificar la ausencia de Sebastián Fa- 
rríol Amengual, da más de diez años, 
del cual resulta, además, que se ignora 
b u  paradero durante dicho tiempo, y a 
los efse os d apuestos en el v:gante Le- 
creto-L^y de b ises para el Rec u amien
to y Reemplazo del Ejército, y ea espe
cial dei artículo 293 del Reglamento de 
27 da Febrero de 1925, se publica el 
presenta porsi alguien tiene conocimien
to de la actual residencia del aludido 
Sebastián Ferríol Amengua!, ee sirva 
participarlo & es3a Aicald a con la ma
yor suma de antecedentes,

E: citado Sebastián Ferrlol Amengaal 
ea hijo de Jaime y de Rosa, cuenta 36 
años de eiad y su talla es de 1 metro 
702 mlIímeiroB,

En 8 neo a 20 de Marzo de 1926,—El ’ 
Alcalde, José Ramíe,

Núm. 3732
Edicto.—Tramitado en ente Ayunta- 

misnto a petición de Juan Me^íre Pastor 
el oportuno expediente para justificar la 
suaencia da su padre Juan Mestre Mun- 
taner, de más de diez añas, del cual re- 
eulta, además, qu® se ignora en para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Dacroto-Ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
piezo del Ejército, y sn especial del ar- 
iículo 293 d«l Regimentó de 27 de Fe
brero de 1925, ee publica el presente 
por sí algaisa tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Ju = n Mos
tré Mantener, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de an
tecedentes,

Ei citado Juan Mesare Muntaner s b  
h jo de Juan y de Catalina, y cuenta 47 
8üoe de edad,

8 neu a 23 de Marzo de 1926, =E. Al
calde, José Ramis,

Núm. 3733
Ellcto,—Tramitado l d  es a Ayunta

miento a petición de Anronio Costa Oli
var el opon uno expediente para justi
ficar la ausencia de b u hermano Fr-n- 
cisco Costa Olivar, da más de diez "añas, 
del cual resulta, ademán, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y a 
los ef&ctos dispn s:o8 en el v.gente Da- 
creto-Ley do bases para el R cluíamien- 
to y Rsempiazo dei Ejército, y en espe
cial del articulo 293 dal Reglamento de 
27 de Febrero de 1925, se publica el 
preaenre por si alguien tiene conoci
miento de la ac'u*l residencia dei alu
dido Francisco Costa O iver, se sirva 
partic paño a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El ci alo Francisco Casta OUver es 
h jo de Francisco y de Mar a, y cuenta 
31 bñ s de edad.

8:neu a 23 da M»rzo do 1926,—E: 
Alcaide, Jo é Ramís.

Núm. 3734
Edicto,—Tr ait do en esde Ayunta’ 

miento a petición de Joe S re Mas el 
oportuno exped ente p t í), ja*t:flcar la 
ausencia de su he? m*no An -onio Sastre 
Más, de más d® d ez ñ<?j, si cual re
sulta, además, quo na gunra b q para
dero durante dicho tiempo y a ios efec
tos dlBoaesi os en s vigente Decr^.o-Lsy 
de bases para el R^cluramientc y Reem
plazo del Ejército, y en del ar
ticulo 293 del R igl; l u í ato de 27 e Fe- 
de 1925, se pub c.ti € •,/. 'síMAto por si al
guien tiene conocimien'o de Ja actual 
residencia del aludido Antonio Sastre 
Mas, se sirva participarlo a es a Alcal
día con la mayor suma deantecedentes,

El citado Antonio Sastre Más es hijo 
de de Miguel y de Juana Ana, y cuenta 
33 años de edad,

Sineu a 23 de Marzo de 1926.-E1 Al
calde, José Ramls.

Núm. 3735
Edicto.—Tramitado en asta AyanU* 

miento a petición de Juan Palegrín Ne- 
víón el oportuno expediente para jus
tificar la auaencía do su hermano Pedro 
Pelegrin Nevión, da má« de diez añor, 
del cual resulta, ademas, que ne ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y a 
los efec oa dispuestos en el vígcrf? De
creto-Ley de bases para e! R clutamíen- 
to y Reemplazo d”! Ejércbo, y au espe
cial del articulo 293 del Reglamento de 
27 de Fabr ;ro de 19‘¿5, se pub’ica el 
presente por si a gü en tiene conoci
miento de la. actual residencia dal alu
dido Pedro P-*’eg*in Nev’óp, se sirva 
participarlo o esta Aict’.ldia con la ma
yor suma da aniecedentee.

El citado Pedro Pe ^'in Nevión es 
hijo de Juan y de Jo quiñis, y cu >nta 39 
Rñoe de edad y as f moc'- o más común- 
mants por Pedro Fon:,

Sineu a 23 de M^rzo de 1926. - El Al
calde, José Rtimis,

Núm. 3736
Edicto.—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Antonio Busque-a 
Tugores el oportuna x, » eme pera 
juetiñear la aun mcía de su padre Juan 
Busquéis Fon -iubartA, de más de diez 
años, del cual resulU, iemá , que se 
ignora b u  paradero i urente dicho tiem
po, y a los efectos dít íuestoa en el vi
gente Decrete-Lay de ba es par& el 
Reclutamieá-o y Reemplazo del Ejérci
to, y en especí i del • rd alo 293 del 
Regiaintenta de 27 da Feb.u o 1925, 
ee publica el presenta por s felguien 
tiene conocimiento de la >c u&i residen
cia del aludido Juan Busqu na Fonicu- 
berta, se sírva pfTtiCipi.no & esta Alcal
día con la mayor auma de míacodentefl.

Ei ci a o Ju i; Bu qu; F a caber a 
ee hijo de Antonio y G 4. t-Maria, 
y cuenta 52 &ñc 1 di. e d

Sineu , 23 M 5^ 1926. El Al
calde, José R míe.

Núm. 3737
E lícto.- Trami io t a nte Ayunta

miento a petición Je An onio M quel 
Aniel el opor uuo expedían s osra justi
ficar la ausencia de b u  hermano Gibriel 
Miquel Aulet, le más de diez año», dél 
cual resulta, adamá», qu ieig ora aa 
paradero durante dicho smpo, y a los 
efectos diapueatos en ei v gente Decreto- 
Ley de bases pa?a al Rsciu?amientQ y 
Reemplazo del Ejé cí o, y en especial 
dei articulo 293 'el Rgg armenio de 27 
de Febrero le 1925, sa publica el pre
sente por si alguien l id o ■ cnoci^Ieuía 
de la actual res deuda leí aludido Ga- 
biíel M quel A alar, se aírv% participarlo 
a ceta AleaidU con la mayor suya da 
antecedentes,

Ei citado Gabriel Mlquel Aulet 6a 
hijo de Tomás y de Juan -A 1, y uania 
36 ños de e

Sineu a 23 de Maizo de 1926, -Sí Al
calde, José Ramie.

Núm. 3738
Elicto, —Tr m ado ya -isla A unta

miento a pesie Ó3 de Jaime Re»l Oilver 
b ! opor o axpedieuLe ju; fi la 
feusencia de su hyrm 20 R^oióa Real 
O.iver, de más de diez .ños, dei cual 
resulta, además, cjae se ignora nu p

M.C.D. 2022
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radero durao’e dicho tiempo, y a los 
efeo os dispuestos en e! v’gente Decre
to-Ley de beses para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y en especial 
del articulo 293 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925, se publica el pre
sente por si algu'en tiene conocimiento 
de Ja actual residencia del aludido íU- 
món Real OHver, se sirva participarlo 
a esta Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes,

El citado Ramón R«al OÜver es h'jo 
de Jaime y de Mari» y cuanta 39 años 
de edad.

8!nen a 23 de Marzo de 1926,—El Ab 
calda, José Ramls,

Núm. 3739
Edicto.—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Andrés Masías 
Rlutort el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su hermano 
Pedro Mastas R utort, de más de diez 
años, del cual re u la, además, que se 
ignora su paradero durante d ebo tiem
po, y a los efectos dispuestos en el vi
gente Dacreto-Ley d* bises para el Re. 
clutamíento y Reemplazo del Ejércio, 
y en especial del articulo 293 de Re
glamento de 27 de febrero de 1925, se 
publica el presente por sí a guien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Pedro Matas R u^ort, se sirva 
participarlo a esta A caldia con la ma
yor suma da aníecedentes

El citado Pedro Matas R utori es hijo 
da Frúncísco y de Bienvenida y cuenta 
31 años de edad»

Slneu a 23 de Msrzo de 1926,- -El Al
calde, José Ramís,

Mám. 3760
D, Juan Mercada! Timoaer, Presidente 

de la Jun » General del Repartimien
to de Udlidade» de la villa de Alayor 
de Menorca,
Hcgo Saber: Que debiendo preceder

se por las Gomlalouee de Evaluación y 
Junte. General, oportunarnemo nombra
das, a a la estiro ación de utilidades co
mo baeo para la formación del Reparti
miento que ha de formaree para el pró- 
año scanórnico de 1926-27, con arrregio 
xlmo al Estatuto Municipal de 8 Marzo 
de 1924, por la prassnte ae invita » to
dos los vecinos y acendados forasteros, 
o sus representantes !@gale3, sojocos a 
contribuir en la parte Personal y Roal 
del mismo y ee les advierta la obligación 
que tienen de presentar durante el pre
ciso tiempo de ocho días, las declara
ciones juradas de sus respectivas Utili
ties, ya sea en la parte Personal o Real, 
o ambas a la vez conforme dispone el 
artículo 478 del citado E, M. y 3.° de la 
Ordenanza del Repartimiento.

Del propio modo se recuerda la obli
gación que tiene todo resilente en este 
término municipal, de atender a los re- 
quirimíentos qua con respecto a la 
obtención de utilidades o rendí tn entos 
propios o ajenos les hagan las referi
das Comisiones y Junta General, pués 
de ios contrario incurrirán en las res
ponsabilidades consiguientes, de con 
formidad con lo prevenido en el articu
lo 505 del repetido Cuerpo legal,

Alayor a 20 Marzo do 1926,—Juan 
Mercada!»

Núm. 3788
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
Por oí presente elle o h^go sab r: 

Que aniégate Juzgado y tiscretaria úni
ca de D. Sebask áu Gaza se ha incoado 
expediente a insiancia del procurador 
D. Miguel Ouver Veri a nombre de 
D, G»¡o y D, isdo Salas y O 4añy que 
forman It*. R >zón soc al «Hjo de Ju»u 
Salas» esUbleoídu en e-t» P az^, m d- 
resanao se declare en esiado desuípen 
sión de pagos a la propia R^zón social 
y en providencia de ayer, se ha teni
do por solicitada dicha declaración con 
los demás acuerdas inherentes a ella, 
y arregladamente a jo  -i spues o en ei 
arr.0 4.° de i» ley de 26 de Jado de 
1922 se ha mandado que aáudoie ¡a 
pub toldad debida, se expidan loa co- 
rreapondieotís e netos inner ándo os en 
la Gaceta de Madrid, Bu l k h m OnoiAL 

da esta Provine^ y en loa periódicos 
de as a localidad «Ei Correo de Mallor
ca» y «El Día» y además se fijen en los 
sitios de costumbre de esta ciudad.

Ea su virtud y para que la publica
ción tenga debido efecto a fin de que 
llegue a conocimiento de todos los que 
puedan tener interés en ¡a relacionada 
suspensión de pagos expido el presante 
edlcfo en Palma de Mallorca a veinte 
y sais de Marzo de mil novecientos 
veinte y seis. —Ismael Rodríguez Sola
no. -Ante mi, Sebastián Gazá, Secre
tarlo.

Núm. 3776
Don José Sintes Molí, Jue^ municipal in

terino de la Ciudad de Cindadela, Pro
vincia de Baleares.
Por el presen e edicto que se expide 

en méritos de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada a instancia de Don 
Cayetano Lluch Picó, en autos de jui
cio verbal, boy ejecución de Sentencia, 
que sigue contra el rebelde D, Sebas
tián Oolomar (cuyo segundo apellido se 
ignora) se sacan a pública subasta por 
término de ocho días precio de su ava
lúo y bajo las conllciooes que se dirán 
los b enes embargados y justipreciados 
en ¡os exorenados au o h , que se reía- 
cioaan, quedando señalado para que 
tenga lugar dicha subasta y remate, 
que se efec uará en un solo lote el día 
n ete de Abril próx mo y a las nueve 
horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,

Bienes objeto de la subasta
Una hó dora para conservar pesca

do de m dsT& de pino y forrada de 
zinc de tro ata palmos de largo, ocho 
de ancho y di^z y siete y medio 4e lar
go, su Va o : trescien as paseras,

Una romane!, báscula con marca nú
mero 211, número 8.032, su valor cua- 
ranta pesetas,

Una romana báscula número 332, su 
valor sesenta pesetas,

Un vivero langosta, su valor cinco 
pesetas.

Veinte tardos juncos de un peso 
aproximado de seis quintales, su valor 
ciento veinte pesetas.

Condiciones de la subasta
1,® Para tomar parte en la subasta 

deberán los lícitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
Establecimiento público designado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la que sírva de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no 
Berán admitidos, devolviéndose dichas 
coasignaclonos acto continuo del re
mata excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y en su caso 
como parte del precio de U subasta,

2.® No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su eva
lúo y podrá hacerse a condición de ce
der el remata a un tercero.

3,® E ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieran sin necesidad de con- 
slguar ei depósito prevenido en la pri
mera condición,

4.® Ei rematante vendrá obligado a 
satisfacer a la Hacienda el importe que 
corresponda por ia transmisión de 
bienes,

Da  do en Oiudadela a veinte y seis de 
Marzo de mil novecientos veinte y seis, 
—Jo>é Sintes,—Ei Secretario, Francis
co Mercadal»

Núm. 3777
Por el presenta edicto que se expide 

en méritos ae ¿o acordado en providen
cia de hoy, dictada a instancia de Don 
B^r oiomé Poua Bagur, en au os de jui
cio verbal, hoy ejecución de Santeaoia, 
que sigue contra ei rebelde D. Sebas
tián Goiomar (cuyo segundo apellido se 
ígnor»,) se suca a pública subasta, por 
térui.uo de ocho días, precio de su ava
lúo, y b>jo ¡as condicmnes que se Ui- 
ran, ¡os bienes embargados y jutüpre* 
ciados en los expresados au os, que se 
relacionan, quedando señalado para 
que tongt iug»r dicha subas a y rema
te, que be tiidCtUará en tres lotes, el 

día sle^e de! mes de AbrH p^óx’mo y a 
las diez horas treinta m nu^oa en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Bienes objeto de la subasta
PRtMRR LOTÍ

Un bufete compuesto de dos cuerpos, 
la parte superior con puertas de vidrio 
verde grabados y la parto inferior con 
dos puertas con vidrios verdes graba
dos, piedra de marmol y dos cajonee, 
su valor ciento treinta y cinco pesetas. 

Quince sillas rejilla, su valor cien o 
treinta y cinco pesetas.

Un ropero madera con incrustaciones 
y un espejo biselado, conteniendo ocho 
perchas, su valor trescientas diez pe- 
aetae.

Un tocador de madera con incrusta
ciones conteniendo tres espejos de luna 
biselada, eu valor ciento diez pesetas,

Un sofá viena rejilla, b u  valor trein
ta y cinco pegetas.

Úna cama matrimonio madura viena 
e inscrustaclonea y los dos somiers de 
la misma, au valor ciento treinta y 
cinco pesetas,

Una meslta noche de viena con in
crustaciones y piedra de marmol, b u  
valor veinte pesetas.

üa lavabo con palangana, jarro y 
cubo esmalto, eu valor catorce pesetas,

SEGUNDO LOTE
Una máquina de escribir Remington 

número 285.677, su valor seiscientas 
pese-as.

TERCBR LOTE

Un auto marca «Mora,* mo<or seis 
cilindros, númaro 112, su valor es de 
tres mil trescientas treinta y neis pe
setas.

Uaa rueda de recambio ptra el míe- 
mo coche, con su cámara y cubierta en 
buen estado, su va or cien pesetas.

Tres cámaras y tras cubiertas, para 
el mismo coche, en buen estado, su 
valor cuarenta y cinco pesetas.

Uoa bomba «Mícheiin» su valor doce 
pesetas.

Un martillo, su valor dos pesetea.
Un destornillador, su valor una pe

setas.
Dos desmontsblea, su valor dos pe

setas.
Una llave para desarmar ruedas, au 

valor dos pesstas,
Condiciones de la subasta

1,* Para tomar parte en la anb&iU 
deberán los lícitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
es abiecímiento público designado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la que sirva de 
tipo a cada uno de los lotes en que 
quieran tomar parís de la subasta sin 
cuyo requ sito no serán adm ildos, de
volviéndose dichas conslgoac onts acto 
continuo del rema e excepto U qua 
corresponda al mejor posior la cual se 
reservará en depósito como garanda 
del cumplimiento de la obligación y an 
b u c &b o como parte del precio de la 
subasta.

2.® No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
avalúo y podrá hacerse a condición de 
ceder ei remate a un tercero,

3.® Ei ejecutante podra tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieran sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en la pri
mera condición.

4.a Ei rematante vendrá obligado 
a latiefacer a la Hacienda el importe 
que corresponda por la transmisión de 
bienea.

Dado en cindadela a veinte y seis de 
Marzo del año mil novecientos veinte 
y seis. —El Juez municipal interino, 
José Simes. — El Secretarlo, Francisco 
Mercadal,

Núm. 3764
INSTITUTO NACIONAL

DS BZGUNUA ENSEÑANZA DE MAHÓN

Conforme con las di»posiciones ví- 
geme», los que deseen dar validez aca
démica a los estudioa hachos libreuien* 
te en ia convocatoria del próximo mes 
de Junio, deberán solicitar la matricu

la durante to’o el mes de Abril consol 
p'ezo improrrogable prsF.cnt&ndo en i| 
8-cretaría del Establecimiento de 10 
12, la correspondiente instancia dirigí, 
da al Sr. Director. Dicha Instancia de
berá ser extendida y firmada por el 
interesado, en la cual expresará el 
nombre y apellidos paterno y materno, 
el pueblo de b u  naturaleza, 1» edad y 
el domicilio, asi como tamb'éa 188 aslg. 
naturas de que pretende ser txatnl. 
nado.

Los aspirantes pagarán por asigne, 
tura y en papel de pagos al Estado, 
ocho pesetaa por derechos de matricuU, 
sos pesetas por derechos académicos, 
otras dos por derechos de exámen y 
además dos pesetas cincuenta céntimos 
en metálico por derechos de expedlen. 
te, y los timbres móviles correapon* • 
dienten, Los mayores de 14 años exhi
birán su cédula personal,

Los aiumnos qui se matriculen en 
jas asignaturas de Dibujo y Gimnaela, 
abonarán las indicadas dos pesetas por 
derechos de exámen, una en papel de 
pagos al Estado y la otra en metálico.

Lo b que deseen examinarse da ingre
so deberán tamb én solicitarlo durante 
el indicado mes de Abill en instancia 
escrita de su puño y letra acompañada 
de la partida de nacimiento del Registro 
civil y u íi certificado con el sello del Co
legio de Médicos de estar revacunado, 
Satisfarán además cinco pesetas en pa-1 
peí de pagos ai Estado un concepto de 
derechos de exámen, y do» pesetas cin
cuenta céntimos en metálico por dere
chos de formación de expedienta y dos ‘ 
timbres inóv lee de 10 céntimos.

Según lo dispuesto en el R¿al dacreto 
de 9 de Enero de 1919, es .ndisi enKablo 
haber cumplido la edad de 10 años an
tes da examinarse.

L i que de órden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de loa inte* 
X* 6 8 M ^3 í * S

Mahón 26 Marzo 1926.—El Secreti- 
rio, Antonio Mir,

Núm. 3786
Don Jaime Ignacio Sa óm Víllalonga, 

Racuuiador de Inapues as munlclpa- 
Isa de Ayuntamiento de Palma: 
Hago saber: Qia a partir del día ai-1 

guíente a la publicación en este perió
dico Oficial queda abierta durante el' 
plazo de treinta días la recaadac óa dei 
Impuesto «Agu». a presión» del corrien
te íño de 1925-26,

Lo que se pub ica para conocimiento 
de los B -fiores contribuyentes aujatoa al 
referido impuesto.

Palmft 30 de Marzo de 1926.—Jaime 
Ignacio Salóm.

Núm. 3787
COMPAÑIA de loa FERROCARRIL^

DE MALLORCA
De conformidad con lo dlspues’O en I 

el artículo 23 de los E taiu os y por 
acuerdo de ¡a Junta Aaministra iva, «e 
convoca a la General de accionistas pa
ra celebrar sesión extraordinaria el di» 
nueve del próximo mes de Abril a 1»$ 
16 horas, en las Oficinas de esta Oom' 
pañí», estación de P^lma.

Tiene por objeto esta Junia estudiar 
y resolver la conveniencia de acogerse 
o no esta Compañía ai Nuevo Régimen 
Ferroviario implantado por el Dacreto' 
Ley de 12 de Judo de 1924 con todas 
b u s líneas, las subvencionadas y i»8 
concedidas a perpetuidad.

Todo accionlate, poseedor de diez aC* 
clone*!, tiene derucho de concurrir a 1* 
Junta General. Para ejercitar,o deber» 
depesí-ar sus ti ulo*, en la Caja 8oc¡»1 
tres ci*s antes, por lo menos, de 1* 
reunión.

Las papeletas de asistencia se faclH' 
tsrán por la Secreíaris, todos loa di»8 
laborables, de diez a doce, dt'sde el 1°' 
mediato a la publicación de este anuo' 
ció hasta tres antes del señalado par* 
la reunión.

P^lma 30 de M rzo de 1926, —El Pí8' 
Bidente, Juan Marqués Luigi,—P. A.^6 
la Jun*a Administrativa, — E. Vocal Sa* 
cratarlo, Antonio B¿rceló.

.... .
PALMA,—E&VUSLA-TlPOGgÁS'lOA

M.C.D. 2022


